RES. 3674/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0007054, Ent. N° 5451/18)

         VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la modificación del  convenio  suscrito con el Ministerio de Transporte y Obras Públicas; 

            RESULTANDO: 1) que con fecha 18 de enero de 2017, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio celebrado entre el MVOTMA y el MTOP con fecha 27 de marzo de 2016,  con objeto de contratar personal para el suministro de mano de obra para la realización de obras de construcción y reparación de viviendas afectadas por los eventos climáticos ocurridos en el mes de diciembre de 2016, en las localidades de San Carlos y Pan de Azúcar del departamento de Maldonado, así como en la ciudad de Rocha, por un monto total de $ 7:500.000;   
2) que con posterioridad se remitieron actuaciones referentes a la modificación del objeto del mismo, establecido en la cláusula primera del convenio, celebrado con fecha 27 de marzo de 2017, entre el MTOP y el MVOTMA;
3) que este Tribunal, por Resolución Nº 570/18 de fecha 7 de febrero de 2018, acordó observar la modificación proyectada en virtud de que, “habiéndose agotado los recursos aportados en tanto el pago de los fondos previstos en el convenio ya se ha realizado”, la misma no se adecua a la vigencia prevista en el convenio;

                                      4) que habiendo remitido la Secretaría de Estado actuante proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por el que se autorizaba la suscripción del convenio y se reiteraba el gasto, este Tribunal por oficio de 14 de setiembre de 2018, solicitó para mejor proveer,  se remitiera la Resolución correspondiente, por no constar el acto administrativo que expresara la voluntad de la Administración; 
                                        5) que en la oportunidad se remite copia de la resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 15 de octubre de 2018, por la que se dispone autorizar la suscripción del convenio modificativo del convenio específico, celebrado el 27 de marzo de 2017, y, asimismo, reiterar el gasto observado por este Tribunal, en virtud de que habiéndose atendido toda la demanda existente en la zona delimitada en el convenio original, “han quedado recursos remanentes de los ya transferidos, que ambas partes estiman conveniente aplicar a la atención de situaciones prioritarias de similares características a las previstas” originalmente;
                                        6) que la Administración estima conveniente la suscripción del convenio, el que se enmarca en los cometidos asignados al MVOTMA, y que resulta “conveniente” reiterar el gasto por razones de buena administración a los efectos de aplicar todos los recursos transferidos a la atención de situaciones de vulnerabilidad en todos el país y mejorar el hábitat de las familias involucradas;

 CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración del gasto refieren a la conveniencia y no a la legalidad, por lo que no logran modificar los fundamentos expuestos por este Tribunal en su Resolución Nº 570/18 de fecha 7 de febrero de 2018 (Resultando 3);

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 7 de febrero de 2018;
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
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